
Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

Proceso N°. 500013103001 2022 305 00 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Villavicencio, veintiséis de enero de dos mil veinticuatro 

De acuerdo en el inciso 1 del artículo 286 del C.G. P. se procederá a realizar la 

corrección por error aritmético del inciso segundo del auto de fecha 14 de diciembre 
de 2023; en los siguientes términos: 

Se reconoce personería al abogado JUAN PABLO DIAZ FORERO, como 

apoderado de FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. FNG, y no como allí se 
advirtió. 

GAB 

JUZGADO PRIMERO CML DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO 

Hoy 29 de enero 2024. se notifica a las partes el AUTO 
anterior por anotación en ESTADO. 

CARLOS ANDRES CARVAJAL QUINTERO 
SECRETARIA 

10 REY AMAYA 
JUEZ 


